
  GONZALO SANCHEZ DE LOZADA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

 CONSIDERANDO:
 Que en fecha 30 de abril de 1996 se promulgó la Ley de Hidrocarburos No. 1689.
 Que la citada ley dispone su reglamentación por el Poder Ejecutivo.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA :
 ARTICULO UNICO.- Apruébanse los siguientes reglamentos de la Ley de Hidrocarburos Nº 1689 de 30 de abril de 
1996, cuyos textos en anexos forman parte del presente Decreto Supremo.
  I) Reglamento para Construcción y Operación de Estaciones de Servicio de Gas Natural Comprimido (GNC), 

que consta de 15 capítulos, 70 artículos y 10 anexos. 
 II) Reglamento para Construcción y Operación de Plantas de Engarrafado de Gas Licuado de Petróleo (GLP), que 
consta de 15 capítulos, 73 artículos y 14 anexos.
 III) Reglamento para Construcción y Operación de Plantas de Almacenaje de Combustibles Líquidos, que consta 
de 15 capítulos y 71 artículos.
 IV) Reglamento para Construcción y Operación de Plantas de Distribución de Gas Licuado de Petróleo (GLP) en 
Garrafas, que consta de 16 capítulos, 81 artículos y 8 anexos.
 V) Reglamento para Construcción y Operación de Estaciones de Servicio de Combustibles Líquidos, que consta 
de 17 capítulos, 76 artículos y 14 anexos 
 VI) Reglamento para el Diseño, Construcción, Operación y Abandono de Ductos, que consta de 10 títulos y 70 
artículos.

 Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Hacienda y sin Cartera Responsable de Desarrollo Económico, 
quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintitrés días del mes de julio de mil novecientos noventa 
y siete años.
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